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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de 

justicia electoral y paridad de género.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar el principio de paridad de género en los sistemas de impartición de justicia. 

 

 

 

No. Expediente: 2736-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73: en relación con el artículo 41, para la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y en relación con el artículo 94, párrafo segundo, por lo que hace a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de numerales que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. 

 

1. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

2 a 10. … 

 

Artículo 99. 

 

1. … 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación  

Primero. Se reforman los artículos 36 y 99 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como 

sigue: 

Artículo 36.  

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, 

diez Consejeros Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, 

representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo.  

La conformación del mismo deberá respetar el principio de 

paridad de género.  

(...)  

Artículo 99.  

1. Los organismos públicos locales contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 
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JCHM 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

2. … 

 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

En su conformación deberá respetarse el principio de paridad 

de género.  

(...)  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

Artículo 185. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

Segundo. Se reforma el artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación para quedar como sigue: 

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma 

permanente con una Sala Superior, siete Salas Regionales y una 

Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución 

jurisdiccional serán públicas. 

Deberá respetarse la paridad de género en la integración de 

sus magistrados.  

 

 Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


